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Unidad de Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL 

FIRMA; OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4767/2017 

Ciudad de M~x i co, a 31 de marzo de 2017 
"Año del Centenario de la Pror:nulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

c. JULIO CESAR FRÍAS LÓPEZ 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
TRANS ENERGÉTICOS, S.A . DE C.V. 

PRESENTE 

Asuntó : 

No. de Bitáco ra: 
Homoclave del Trámite 

Aprobación de Programa 
de Remediación 

09/JlA0622/03/17 
SEMARNAT-07 -03 5-A 

Con referencia a su escrito sin número de fecha 23 de febrero de 2017, recibido en la 
Oficialía de Partes; (en lo sucesivo OP) de la Agencia Nacional de Seguridad lndustr.ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo suces ivo AGENCIA), el día 
14 de marzo de 2O1 7, por medio del cual en su carácter de apoderado legal de la empresa 
TRANS ENERGÉTICOS, S.A, DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, ingresó la Propuesta 
de Remediación Modalidad A. :Emergencia Ambiental CSEMARNA T-07-03 5-A), mediante 
la técn ica de remed iación de.nominada "Biorremediación por Landfarming en el sitio 
contaminado" para el sitio denominado Km. 172+ 700 de la Carretera Federal No. 57, 
Tramo San Juan-Capistrán-San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. mismo que 
fue turnado a la Dirección General de Gestión Comercial , de la Unidad de Gestión. 
Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial, para su consiguiente tram1tac1ón 
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OFICIO No. AS EA/,LJGSIVC/DGGC/ 4767/2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año del Centenario dda Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
compet ente para evaluar los programas y propuestas de remediación de sitios 
contaminados del sector hidrocarburos y, en su caso, aprobarlas. de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 4° fracción XXVII , 18 fracción 111y37 fracción X del Reglamento 

· interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que las act ividades que realiza el REGULADO corresponden al Sector 
Hidrocarburos, las cuales son competencia de esta AGENCIA en términos del artículo 3° 
f racción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 14 de marzo de 2017 se recibió en la OP el escrito sin número y sus 
anexos, mediante el cual el REGULADO ingresa la Propuesta de Remediación Modalidad 
A. Emergencia Ambiental CSEMARNAT-07-03 5-A) para el sitio denominado Km. 
172+700 de la Carretera Federal No. 57, Tramo San Juan-Capistrán-San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, con coordenadas UTM X= 0313680, Y=2, 426998, 
Zona 14Q; mediante la técnica de Biorremediación por Landfarming en el sitio 
contaminado debido al derrame accidental de 6 00 litros de Diésel , ocurrido el O 9 de julio 
de 2O15. ocasionado por la volcadura de un auto tanque propiedad de la empresa TRANS 
ENERGÉTICOS, S.A. DE C.V., cuando se dirigía desde Terminal de Almacenamiento y 
Reparto CTAR) Tula de Allende, Hidalgo, ubicada en el Km. 26.5 Carretera Jorobas­
Tula, Tula de Allende, Hidalgo, hacia la empresa_ ENERGÉTICOS INTERNACIONALES, 

. S.A. DE C.V., con domicilio en Avenida del Sauce No. 1655, Fraccionamiento La 
Angostura, San Luis Potosí, impactando un área de aproximadamente 117 m 2 de suelo 
natural que se inf il tró hasta 1.5 metros de profundidad y un·vo lumen aproximado de 23.4 
m 3 de suelo contaminado . · - . 

IV. Que mediante el escrito sin número de fecha 2 7 de febrero de 2017. TRANS 
ENERGÉTICOS, S.A. DE C.V., designó como Responsable Técnico de la Remediación a la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión , Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No . ASEA/UGSIVC/DGGC/ 476712017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año del Centenario de' la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

empresa ISALI, S.A. DE C.V., paca llevar a cabo las acciones de remed iación del sitio 
denominado Km. 172+700 de la Carretera Federal No. 57, Tramo San Juan-. 
Capistrán-San Luis Pot osí, Estado de San Luis Potosí, de conformidad co n el artículo 
13 7 fracció n 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, qu ien cuenta con la Autorización para él tratamiento de suelos contaminados 
No. 19-V-5 7-09, otorgada por la DGGIMAR mediante el oficio DGGI MAR. 710/00517 2 
de fecha 2 9 de junio de 2 009 . 

V. Que el REGULADO manifiesta que en el sit io denominado Km . 172+700 de la 
Carretera Federal N o. 57, Tramo San Juan-Capistrán-San Luis Potosí, Estado de San 
Luis Potosí, no se observan cuerpos de agua superficiales y subterráneos cercanos al sit io 
del derrame, por lo que no fue necesario dar aviso a la autoridad del agua CCONAGUA) 

VI. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo del sitio denominado Km. 
172+700 de la Carretera Federal No . . 57, Tramo San Juan-Capistrán-San Luis 
Potosí. Estad o de San Luis Potosí, fu e reci.lizado el 03 de mayo de 2016, por EHS LABS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., en el que se definieron 4 pu'ntos de muestreo ubicados en la zona 
de tratamiento, en cada puflto se obtuvo una muestra simple (0 .30m, O 20 111, O.lOm y 
superficial), dando un total des muestras simples (incluyendo un duplicado ) , en todas las 
muestras se determinaron Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos 
Aromáticos Polinucleares (HAP's), finalmente se tomó una muestra testigo cercana al si tio 
a la que se le determinó pH y Humedaq. 

VII. Que el REGULADO presenta en el Estudio de Caracterización del sitio denominado 
Km. 172+700 de la Carretera Federal No. 57, Tramo San Juan-Capistrán-San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, el Plano Topográfico georreferenciado en 
coordenadas UTM, donde se identifica la ubicación de los puntos de muestreo para la 
caracterizac ión . 

VIII. Que el REGU.LADO manifiesta que EHS LABS DE MEXICO, S.A. DE C.V., realizó los 
análisis de las muestras colectadas en el sitio denominado K~. 172 + 700 de la Carretera 
Federal No. 57, Tramo San Juan-Capistrán-San Luis Potosí, Estado de San Luis 
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OFICIO No . ASEA/UGSIVC/OGGC/ 4767/2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 20 17 
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Potosí, del cual se presenta la Acreditación No. R-0062-006/12 , otorgada por la Entidad 
Mexicana de Acreditación A.C. (EMA), con vigencia a partir del 15 de octubre de 2015, y 
la Aprobación No. PFPA-APR-LP-RS -:-007A/2014 del 2 2 de 'Octubre de 2014 otorgada por 
la PROFEPA. con vigencia de cuatro· años, que incluye los métodos analíticos que fueron 
ut ili zados para la determinación de HFM y HAP ' s. 

IX.. Que el REGULADO manifiesta que el uso futuro del sit io identificado como Km. 
172+ 700 de la Carretera Federal No. 57, Tramo S;¡in Juan-Capistrán-San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, continuará como uso de suelo agrícola en el derecho 
de vía . 

X.. Que el REGULADO presenta la cadena de custodia de las muestras tomadas para 
Ja Caracterización, del sitio denominado Km. 172+ 700 de .la.Carretera Federal No. 5 7, 
Tramo San Juan-Capistrán-San Luis Potosí. Estado de San Luis Potosí, con la 
información requerida en el numeral 7.4 de la NOM-13 8-SEMARNAT /SSAl-2012. 

XI. Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sitio denominado Km. 
172+700 de la Carretera Federal No. 57, Tramo San Juan~Capistrán-San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosí, imágenes fotográficas de la situac ión en la que se 
encontraba el sitio antes de ser remediado, donde se mu~stra el aspecto del sit io y la 
extensión de los daños. 

-·' 

XII. Que, del análisis realizado por esta Dirección Genetal de Gestión Comercial a la 
documentación presentada por el REGULADO, respecto a los resultados obtenidos del 
estudio de caracterización del sitio denominado Km. 172+700 de la Carretera Federal 
No. 57, Tramo San Juan-Capistrán-San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, se 
identificó que: 

Se llevó a cabo el muestreo de caracterización del suelo, con los resultados de laboratorio se 
encontró que en tres (2) de las cinco (5) muestras obtenidas las concentraciones de 
Hidrocarburos Fracción Media CHFM) se encuentran por arriba de los Límites Máximos 
Permisibles establecidos en la NOM-13 8-SEMARNAT /SSAl-2·012: 
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- Muestra identif icada como: M l-TEN-SLP-24-03 (O.lOm) con 2,964.95 mg/kg de HFM 
- Muestra ident ificada como: M l -TEN-SL P- 24-04 (superfic ial) con 10,225.10 mg/kg de 

HFM 
- El sitio de derrame se ubica en las coordenadas : X= O 31 3 6 80, Y= 2 4 2 6 9 9 8 Zona l 4Q 
- Se estima que el área de suelo afectado es de 117 m 2

. 

- Se estima que el volumen de sue lo afectado es de 23.4 m 3
. 

XIII. Que el REGULADO, · presentó ante esta Dirección General de Gestión 
Comercial, la Propuesta de Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por 
Landfarming en el sitio contaminado" para el suelo del sitio denominado Km. 172+ 700 
de la Carretera Federal No. 57, Tramo San Juan-Capistrán-San Luis Potosí, Estado 
de San Luis Potosí, que contempla las acciones que a continuación se describen : 

Los t rabajos ~e reo/izarán con técnicos mecánicos con maquinaria pesado tal como lo es lo 
retroexcovadoro, lo cual aportará al sistema ayudo mecánico poro lo homogenizoción y remoción 
del material en t ratamiento. · 

En t érmin os generales los actividades en codo uno de sus . foses de tratamiento del suelo natu ra l 
contaminado con Diésel será labranza manual y mecánico del suelo contaminado, aplicación de 
microorganismos, nut rientes, hidratación y aireación; cuidando los fa ctores de humeda d. 
temperatura y pH del suelo en tratamiento. Mediante ayudo de bombos mecánicos outoceb on tes 
se dosifica rán en fose acuoso los microorganismos previamente biooumentodos por re fluj o, 
manualmente se aplicarán los insumos con ayudo de herramienta manual, utilizando un . t anque 
pipo se hidratará lo zona de tratamiento y por último, manual mecánicamente se inducirá lo 
aera ción o/ suelo en t ra tomientÓ. 

Todos los actividades on terior~ente mencionados se realizarán dentro de lo zona en tratamiento 
directamente sobre el moteriql edáfico contaminado, esto en los fos es pro yectados en el 
cronograma adjunto o/ Prograrrj'o de· Remedioción. 

Límites de limpieza y métodos propuestos: 

Hidro carb uros Fracción M edia (HFM) 1, 200 mg/ kg NMX-AA- l 45-SCFl-200 8 

B enza( a )pireno 2 mg/kg NM X-AA- l 46-SCFl-2 008 
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Dibénzo( a,h)an traceno 2 mg/kg 

' Benzo(a)antraceno 2 mglkg 
1 

Benzo(b)nuoranteno 2 mg/kg 

Benzo(k)nuoranteno 8 mg/kg 

lndeno (1 ,2,3-cd)pireno 2 mg/kg . 

Uso futuro del suelo remediado 

El volumen de suelo que será sometido al proceso de remediación biológica mediante la t écnica 
"B iorremediación por Landfarming en el sitio contaminado", ya que la técnica a utilizar será in­
situ, la ubicación del suelo no se modificará por lo que una vez que se cumplan con los Límites 
Máximos Permisibles para Hidrocarburos Fracción Media .(HFM) y HAP's (Hidrocarburos 
Aromáticos Polinucléares), señalados en la NOM-13 8-SEMARNA T /SSAl -2 012, se asegurará 
la funciona lidad de éste conservando su uso de suelo Agrícola en el derecho de vía de la 
Carretera Federal 5 7. 

XIV. . Que el REGULADO manifiesta que los insumos a emplear con la técnica de 
remediación propuesta "Biorremediación por Landfarming en el sit io contam.inado" para el 
suelo del sitio denominado Kin. 172+700 de la Carretera· Federal No. 57, Tramo San 
Juan-Capistrán-San Luis .Potosí, Estado de San Luis Potosí, serán los siguientes: 

Agenre Biodegradador de Hidrocarburos (AB H) (Bacteria)-1-1, Fertilizante (NPK) 45 con urea, 
Materia Orgánica y Agua 

XV. Que el REGULADO, cuenta con un · plan de · monitoreo dé segu1m1ento de la 
remediación del sit io, incluido en la Propuesta de Remediación mediante · la técnica de 
"Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado" para el sitio denominado Km. 
172+700 de la Carretera Federal No. 57, Tramo San Juan-Capistrán-San Luis 
Potosí, Estado de San Luis PotosÍ; el cual se describe a co'ntinuación: 

Página 6 de 20 
fv"1cl cl1or Ocainpo No 4 69 . Colo11ia Nueva Anzurcs, Delegación Miguel Hicfalgo, C.P. 115 90. Ciudad de Má ico 

¡,~1r:~ ro n o (+ S/ .. 55) 91 .. 26 01:00 - www.as~a. go b .mx 

1 ;·, ·: .·• .11 ' 1 '\lll .L.,·. y'~(· fl ¡(,t:::·r.i 0:) 1i :;1 Mi::t:1'.; ·.\;i .. i.'.:i"t'\.(: (i::·i ·;;(1'l:c· ···litifG ~' :,n i .. 1f(¡_j .• w·.t¡¡(•f) \, 1:ili.:.1 !', r~\ : .. c:.:·¡jp. '; "¡\ ",, /,' 

•'' 1 t • •. • 1.1 ·••· .iz;:o.:.· .i"J. jl•:r;;_1 .l \' ;\11" lt:~iLt' ;,:::jn:J ;):'rt!.: (' 1 ~ ·'·~.f'.:~: iWl<1•.; db~ LJCi(i(l::I 

,/ 



SEMARNAT 
"' e h'. F rA F\ ¡ ¡\ 1 >! 

\1 ! i)l(\ ,~.\\ 1111 ,'\'11 

\ Rl .t' lillStl' '\,\!'U l\rll.I·.'> 

·. :• 

ASEA 
,',(.,!:"l( ¡•\ •1f ':( IJI!().\:' 

i ·~ ! i{;.ii:. ' ,., · .. 1 ;~ 1! N ·¡ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector· Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervis ión, ln spec~ión y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGS IVC/DGGC/ 4767/2017 

Ciudad de Méxic'o, a 31 de marzo de 2017 
"Año del Centenario de· la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos " 

Los trabajos de Remediación estarán sujetos al ca lendario propuesto. 

1. Entre cada una de las fases habrá un periodo de tres semanas. esto tiene como objeto que 
el proceso de biorremediación se lleve a cabo y los microorganismos degraden el 
contaminante. 

2. Los mon itoreos intermedios se rea li zarán como se describe en el Programa Calendarizado 
de Actividades de Remediación. 

3. Una vez que los monito reos interm edios arrojen concentraciones por debajo de los Límites 
Máximos Permisibles CLMP) de la NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-2O12. se procederá a 
programar la toma de muestras fina les comprobatorias en presencia de la autoridad 
ambienta l competente, y de acuerdo a la dispon ibil idad de los laboratorios de prueba 

4. En caso de que los resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el Muestreo 
Final Comprobatorio superen los Límites Máximos Permisib les CL M P) de la Norma, se 
volverá al proceso deserito en las fases hasta que se alcancen los resultados deseados . 

5. Una vez que las concentraciones de hidrocarburos se lleven por debajo de los límites 
Máximos Permisibles CLMP) de la NOM-138-S EMARNAT/SSAl-2012, se procederá a 
solicitar la resolución del sitio a la autoridad ambiental competente 

6. Los trabajos finales (restab lecer las condiciones originales del sit io) estarán en func ión de 
la fecha de emisión de la Aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación por 
parte de esta H. Dirección 

Los residuos generados en esta etapa serán manejados conforme a la legislación ambiental 
vigente. 

XVI. Que el REGULADO: presentó ante esta Dirección General de Gestión 
Comercial, el Plan del Muestreo Final Comprobatorio Anexo a la Propuesta de 
Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por Landfarm ing en el sitio 
contaminad o" para el sitio denominado Km. 172+700 de la Carretera Federal No. 57 , 
Tramo San Juan-Capistrán.:.San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí, el cual se 
transcribe a continuación: · 

1. OBJETIVO 

·: 
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Referenciar las actividades y requerimientos de la norma aplicable y/o lo establecido por la s 
autOridades ambientales, para este caso en particular se cumplirá lo señalado en la NOM-
13 8-SEMARNA T / SSA 1-2012 

2. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN 

ACTIVIDAD TIEMPO DE EJECUCIÓN RESPONSABLE 
Ubicación del sitio de Dependerá de la distancia Todos los 

muestreo y punto de partida del involucrados 
personal involucrado 

Ubicación y 10 minutos Responsable 
georeferencia ción de 

.. 
técnico 

puntos de muestreo 
Toma de mues tras 1 O minutos cada muestra " Laboratorio 
Lavado del equipo 15 minutos Laboratorio 

(entre cada toma de 
muestra) 

Envasado, etiquetado 15 minutos Laboratorio 
v sellado de muestras 
Llenado de cadena de 25 minutos Laboratorio 
custodia y papelería 

de campo 
Toma de evidencia 10 minutos Responsable 

fotoqráfica técnico 
Elaboración de Dependerá del tipo de 

documento oficial documento y de personal .. ASEA 
(acta, minuta, etc.) de cada Dependencia 

4 . SITIO DE MUESTREO 
4.1 Caract erís ticas 
De acuerdo con la cartografía del sitio de derrame, éste presenta un suelo de textura limosa 
con un tipo de infiltración baja medie y material conso'lidado. El punto de impacto se 
encuentra á 1O.2 4 kilómetros de la Laguna San Vicente, la cual debido a la distancia no fue 
afec tada por el derrame. · " 
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4. 2 Suoerficie de la zona o zonas de muestreo. 
La superficie correspondiente a la zona de tratamiento es de aproximadamente 117 m 2

. en 
donde se llevará a cabo el tratamiento de 23.4 m 3 median te la técnica de Biorremediación 
por Landfarming en el sitio contaminado. 

5. HIDROCARBUROS y PARÁMETROS A ANALIZAR 

Hidrocarburos Fracción Media CHFM), 
Hidrocarburos Aromáticos Po linucleares (HAP's) 
Humedad y pH 

6. MUESTREO 
6.1 Método de Muestreo 
El método de muestreo será dirigido. debido a que se cuenta con in formación previa del sitio, 
se conoce el producto derramado, el área afectada y se conoce el vo lum en del material 
edófico en tratamiento en el sitio C23.4m 3 ). Los puntos serón determ in ados por e/personal 
de /SAL/ S.A. de e V. El tipo de muestreo será aleatorio simple. Las muestras a tomar serón 
simples. 

6.2 Puntos de muestreo . 
En la siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, la identificación de las muestras, 
superficie o sitio de muestreo. profundidad, parámetros a analizar y volum en. 

Puntos de Identificación Superficie de Profundidad Parámetros : Volumen 
muestreo (m) ' a analizar· (mi) muestreo . ' 

1 MF-TEN-SLP-24-01 HFM, HAP, H. 

DUPLICADO MF-TEN-SLP-24-010 
Zona de Tratamiento 0.20 

pH 

2 
MF-TEN-SLP-24-02 

Fondo de la Zona de 0.40 HFM, HAP, H, 235 
Tra tamiento oH 

3 MF-TEN-5LP-24-03 Periferia de lo Zona de 0.15 
4 MF-TEN-SLP-24-04 Tratamiento 0.40 

HFM, HAP, H. 

Lo distribución y la profundidad de las muestras a recolectar de forma manual está basada 
en función a los datos rec;.abados durante fa elaboración de la caracterización de sitio y 
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propuesta de remediación, /Os cuales constituyen el Programa de Remediación, ingresado 
ante la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente). 

Se tomarán dos (01) muestra en la zona de tratamiento así como una (01) muestra 
duplicado para el aseguramiento de la calidad de las muesi ras. Por otro lado se tomará una 
(01) en el fondo de la zona de tratamiento y dos (02) muestras en el perímetro de dicha 
zona. 

6 3 Eguioo de muestreo 
El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por patte del laboratorio será: 
· • Nucleador manual (Hand auger) · 

• Cucharón( es) 
• Frascos de vidrio con contratapa de teflón 
• Hielera 
• Kit de limpieza 
• · Guantes 
• GPS 

6.4 Lavado de eguioo 
El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del laboratorio encargado de llevar 
a cabo la toma de muestras en el sitio. 

7. 'RECIPIENTES, PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS 
Los recipientes a utilizar para las muestras de st,Jelo son frascos de vidrio con contratapa de 
teflón, dichos frascos son nuevos, y se preservarán en hielo ( 4 ºC). La transportación desde el 
sitio de la toma de muestras al laboratorio correrá a cargo del personal del Laboratorio, la s 
muesuas se uansportarán en hie/eras plásJicas. Cada muestra será sellada y etiquetada 
inmediatamente después de ser tomada y debe ser entregada para su análisis, todos los 
sellos contarán con el número o clave única de la muestra . Todas las etiquetas llevarán la 
siguiente información: iniciales de la persona que tomo la rf¡uestra las cuales deben coincidir 
con los datos asentados en la cadena de custodia, fecha y hora en que se tomó la muestro, 
y número o clave única misma qlle la del sello. 
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8. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
El personal de laboratorio utilizará el equipo de protección personal adecuado según las 
condiciones que se requieran en el sitio, con el fin de proporcionar las condiciones básicas de 
seguridad necesarias al personal que participará en la toma y manejo de las mues tras . 

9. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO 
Con el f in de evitar contaminatión cruzada en las muestras, el equipo a utilizar en este 
muestreo serán lavados entre cada toma de muestras con los siguientes aditam entos: 

• Agua destilada y/o purificada 
• Jabón libre de fosfatos 
• Cepillo de nylon 
• Pap el de secado 

Con el objetivo de que las muestras sean recib idas de forma íntegra por el lab oratorio que les 
practicará los ensayos químicos correspondientes, las medidas de seguridad en la calidad en 
la toma de ell as es de suma importancia . · 

De forma general, los critéios que se toman en el aseguramiento de ca lidad y que el personal 
del laboratorio, realizará s@n los siguientes: 

• Control documenta l: Cada una de las actividades realiza das deben ser apegadas al 
presente plan y regis tradas con el objetivo de tener la documentación probatoria de 
lo que se ha hecho, en caso de que exista alguna variación de las actividades 
mencionadas en el presente plan se registrarán como desviaciones de campo. 

XVI I. Que el REGULADO presenta el Programa Calendarizado de actividades en el Anexo 
XV de la Propuesta de Re,mediación mediante la técni.ca de "Biorremediación por 
Landfarming .en el sitio cont aminado" para el sitio denominado Km. 172+700 de la 
Carret era Federal No. 57, Tramo San Juan-Capistrán-San Luis Potosí, Estado de San 
Luis Potosí, que a continuac ión se presenta : 

f j. 
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Fase 

Programa Calendarizado de Actividades de RemediaCión (1/1) 

Diagrama do Ga1m para la s Actividades de Remed/aclón 

Actividad 

Aireac!on 

Ri-1: t.11:.:1on ui=1110terial 

BIORReJ1EDIACIÓ~ POR LANDF/\RM tNG EN 
a SITIO, CON1'A,MJNA.D;Q' 

~~~c-~~~~~~'.~~~:~s-----------+---+-­
Horroyenizactón 

11 Hiúrataci6n 

Horrogenización 

Bio•umentación (Aplicación de rric:rooraan isrrosl 

Horrooenización 

Aireación 

M·I f/cnitcreo !mern-eaio 

Re1n:x:ión ae1.:.:"":::'c"'~"¡ª'-' --------+--i--t--f,i 
t'l.1r~3ción 

e;:,vavrrentaciOn (Apiicacion de 1ricrcorc:anisrn:>s) · 

Airciaciór, 

RerroC1on detmaterlot Me 
~~~~~:~:=¡:~:-a-e-nu-<r-ie-nt-•s--------t---t--t---f---j~ 

IV ~~~~~ación -----------,-,-J--+--+--t---it¡,t,':-::~a!t:·_~r.¡-,¡---1 
Horrogenización 1 ' ..;¡ · 
-~-i9.au1nentac ión <A;ilicaclon ce rncrooraanjsrros) 1 

M·H r~bnilc.reo 1mer1reoJ10 

M·lll l'vtmiloreo 1nte:r11).'!:dfo 

Hofl"Oot?ni::.scicn,~---·--------+----t--+---+---t----t"' 
Alfeación 

=Apl=~ac~=na•~netr-iW--•~~-+---+--f---+--l--1" Ho/T'Cgenización 

V Hiclrat<1ció1' 
Horn::igernz..acién 

Bbc.urTIElnt<:ición (Aplicación oe mcr00tgan!srn::s¡ 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo s artículos 1 º, 3º fracción XI, 4º, 5º 
fracción XVIII. 7 ° fracción IV de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 6 8 . 6 9 y 7 7 de la Ley Gen eral 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos ; 4° fracci ón XXVII. 18 fracción 111y37 
fracció n X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 135 y 146 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduo s y en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-13 8-SEMARNAT /SSAl-2012 "Límites maximos permi sib les de 
hidrocarburos en sue los y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediac ión". así como las demás disposicione s que resulten 

ap licabl es, esta Dirección General de Gestión Comercial en el ejercicio de sus 

atribuc iones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA ll evar a cabo la Propuesta de Remediación Modalid ad A 
Emergencia Ambiental CSEMARNAT-07-035-A) presentada por el REGULADO. que 
consiste en "Biorremediación por Landfarming en .el sit io contaminado" para el sitio 
denominado Km. 172+700 de la Carretera Federal No. 57, Tramo San Juan­
Capistrán-San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. ubicado en las Coordenadas X= · 
0313680 y Y= 2 426998 Zona 14 Q. debido al derrame accidental de 600 litros de 
Diésel, ocurrido el O 9 de julio de 2O15, afectando un área de aproximadamente 117 m 2 

de suelo que se infil tró hasta 0 .20 metros de profundidad , afectando un volumen de 

aproximadamente 23.4 m 3 de suelo. Por lo anterior, se autoriza al REGU LADO, su. 
realizaci ón, ·en estricto apego a las condicionantes establecidas en el numeral 
SEGUNDO y TERCERO de esta Resolución. 

SEGUNDO. - El REGULADO, 'a través del Responsable Técnico designado "ISALI, S.A. DE 
C.V.", debe realizar las acciones de remediación descritas en su Propu esta de Rem ediación 

presentada y en la autorización para el tratamiento de sue los conta minados No 19-V-
57-09 , conforme a los CONSIDERANDOS XIII, XIV, XV, XVI y XVII de la presente 
Resolución y deberá cumplir las siguientes Condicionantes: 
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l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 17 
semanas. En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen 
autor izado (23.4 m 3) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación , deberá 
entregar a esta Dirección General de Gestión Comercial la just ificación técnica de las razones 
de las modificaciones. 

2 . La póliza de seguro a favor de ISALI, S.A. DE C.V., debe estar vigente durante todo el 
tiempo que se lleven a cabo los trabajos de Caract eri zación y remediación en el sitio de 
referencia. Se le reitera que no puede realizar las acciones de remediación sin co ntar con la 
póliza de seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGEN CIA, después de la recepción 
de esta Resolución y entregar copia a esta Dirección General de Gestión Comercial del acuse 
de recibo de la notificación. 

4 . El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial de la AGENCIA, los siguientes documentos: a) Copia de este oficio, b) Programa 
calendarizado de actividades, c) Propuesta .de Remediación, d) Plan de Muestreo Fina l 
Comprobatorio, e) El escrito, por parte del REGULADO, donde designa al Responsab le técnico 
de la remediación y f) Copia de la autorización del responsable técnico de la remediación. Lo 
anterior, debe ser exhib ido con la f inalidad de que la citada unidad admin istrativa vigi le y 
supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

5. Demostrar que el suelo remediado, cump le con los LMP para HFM y ¡-iAPs. de acuerdo con 
lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permisibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos púa el muestreo en la caracterización y 
especificac iones para la remediación, para uso de suelo agrícola. 

6 . Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados durante 
la ejecución de los trabajos de remediación y los gene'rados .de la limpieza de los equipos y 
herramientas empleadas durante las acciones de remed iación, conforme a lo establecido en los 
artícu los 40. 41, 42 , 43. 44 y 45 de la la Ley Genera l para la

1
Prevención y Gestión Integra l de 

los Residuos CLGPGIR), y deberá presentar evidencia fotográfi ca de dicho manejo. 
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7. Todas las actividades rea lizadas durante la remediación. deben ser registradas en una 
bitácora específica para el control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los 
artículos 7 1 fracción 111y75 fracc iones IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada 
por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación. 

8. Concluidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión , 
Inspección y Vigilancia Com ercial de la AGENCIA, para que ésta dentro del marco de sus 
atribuciones, considere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes. 

9 . El REGULADO. deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas 
establecidas en su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado med iante la técnica 

de "Biorremediación por Landfarming . a un lado del sitio contaminado. otorgada por la 
DGGIMAR mediante oficio No. DGGIMAR. 710/005172 de fechab 2 9 de junio de 2009 . 

T ERCERO.- El tratamiento medi ante la técnica de "B iorremediación por Landfarming en el 

sitio contam inado" de 23.4 m 3 de suelo contamin ado con Diésel, deberá cumplir las 

sigu ientes cond icionantes: 

l. El plan de monitoreo intermedio (avance de la remediación). deberá incluir 2 muestras 
simples en cada uno de los monitoreos (M-1. M-11 y M-111). 

2 . Se rea li za rá un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en presencia de personal 
adscrito a la AG ENCIA, en el área tratada para verificar que se han alcanzado las 
concentraciones. los niveles. ios límites o los parámetros señalados en las normas ofic iales 
mexicanas aplicables. Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis 
deberán ser realizados por laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA. La 
acreditación y aprobación del 1.aboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben 
estar vigentes durante la toma de muestras y el anál isis de las mismas. 

CUA RTO.- El REGULADO debe realizar un MFC de l sue lo tratado en el sit io una vez 
concluido el tratam iento, de conformid ad con lo sigu iente: 

l. Antes de rea lizar el MFC, debe presentar el Plan de MFC a la Unidad de Supervis ión, 
Inspección Y Vig ilancia Com ercial de la AG ENCIA y notificar por escrito con 15 días de 
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anticipación a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo, debe presentar los 
planos geo-referenciados donde se indiquen los puntos del MFC, remitirá copia del acuse a esta 
Dirección General de Gestión Comercial. 

2 . El MFC debe ser realizado por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsabl e de la toma de muestra deberá cumplir los mismos 
requisitos. La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de 
muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas. 

3. La identificación de las muestras obtenidas durante el MFC deberá incluir la profundidad a 
la que sean obten idas, y así deberá ser registrada en las cadenas de custodia. 

4. El MFC deberá contemplar adicionalmente a lo propuesto, 2 puntos de muestreo: dentro 
del polígono, obteniendo 2 (-dos) muestras simples en cada punto, las muestras deberán 
obtenerse a 0.40 m y 1.00 m de profundidad y 3 puntos de muestreo fuera del polígono Ca no 
más de l.OOm del límite del polígono), obteniendo 2 (dos) muestras simples en cada punto, las 
muestras deberán obtenerse a 0.40 m y · 1.00 m de _profundidad, como medida .de 

· aseguramiento de la calidad se deberá incluir una muestra dúplicada; en la Figura 1 se muestra 
la distribución de los puntos de muestreo, · 

• Puntos de muestreo 
Figura l. Imagen de la ubicación de los puntos de muestreo sugeridos con carácter ilustracivo, no limitativo 

S. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laborato rio responsab le del muestreo 
deben ser los originales o copia certi f icada, para su cotejo. Éstos deben incluir la Cadena de 
Custodia (firmada por los involucrados en el MFC), cro_matqgramas y otra información que sea 
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relevante tal como. los planos de localización Cgeoreferenciados. donde la escala numérica Y el 
dibujo correspondan), con los puntos del muestreo y la interpretación de los resultados. entre 
otros . 

6. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser real izados para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (diésel) señaladas 
por la NOM-13 8-SEMARNAT / SSAl-2012. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en 
suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la 
remediación. para uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que debe analizar para cada una de la s 
muestras Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromático s Polinuclea res 
HAP's, pH y humedad. 

7. Los reportes de resu ltados del MFC deben presentarse como anexo del .informe de 
Conclusión del Programa de Remediadón. refe rid o en el numera l QUINTO de esta Resolución . 

8 . En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 
máximos permisibles. estab lecidos para uso de suelo agrícola en la NOM- 13 8-
SEMARNA T /SSA 1-2012. deberá continuar con el tratamiento del suelo y en su caso con la 
extracción de suelo contaminado en la excavación y realizar otro MFC posteri or hasta que no 
queden remanentes de contaminación en ei sitio . Los MFC poste ri ores se realizarán bajo las 
mismas condic iones que el primero. 

QUINTO.-EI REGULADO, una vez concluido el programa de remediación . debe presentar 
ante esta Dirección· General de Gestión Comerdal , el trámite SEMARNAT-07-03 6, 
"Conclusión del Programa de Remediación", del sitio denominado Km. 172+.700 de la 
Carretera Federal No. 57, Trarno San Juan-Capistrán-San Luis Potosí, Estado .de San 
Luis Potosí, de conformidad con lo señalado en el artículo 151 del Regl amento de la 
LGPGIR, para lo cual debe además anexar la siguiente información: 

l. Cop ia de la póliza de seguro a nombre de la empresa "ISALI, S.A. DE. C.V." . que demues tre 
que durante todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de caracterización y de 
remediac ión en el sitio de referencia. ésta se encontraba vigente. 
2. En caso de haber notifie8.do a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de remed iación aprobada, deberá anexar las copias de los 
acuses. 
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3 . Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los 
numerales SEGUNDO y TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como los reportes de 
resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsabl e del muestreo y anál isis de las 
muestras de suelo. 

4. El Responsab le Técnico (ISALI, S.A. DE C.V.), deberá demostrar haber dado cumplimiento 
estricto a las condic ionantes técnicas establecidas en sµ , Autorización, para aplicar el 
tratamiento de "Biorremediación ·por Landfarm ing en el · sitio contaminado" al suelo 
contaminado. 

s. Además, deberá entregar lo siguiente: 

a) Área (m 2) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción Media e HAP' s que fue 
objeto de la remediación. 

b) El volumen (m 3 ) final del suelo contaminado con Hidrocarburos de Fracción Media y HAP's 
que fue objeto de la remediación. . . 

e) Tabla que contenga los resultados de laboratorio .resumidos y la cual señale: la 
identificación de la muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas 
UTM, fecha y hora del muestreo, identificación de la . muestra por el laboratorio, la 
profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada punto y muestra, la 
fecha de extracción del anal ito de interés, así como el nombre del personal que realizó el 
muestreo y otra información que sea relevante (incluir una copia en electrónico en ExceJ). 

d) Los planos de localización geo-referenciados en coordenadas UTM del sitio conteniendo: 
la localización y denominación de los puntos del MFC (incluyendo la profundidad y la 
identificación de cada punto), en electrónico e impresos (tamaño 60 x 90 cm). 

e) Otra información de relevancia para la evaluación de los resultados del MFC. 
f) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de todas las actividades realizad as 

(tomas abiertas y acercamientos durante la obtención de las muestras en cada uno de los 
puntos de muestreo). 

g) La interpretación de resultados. 

SEXTO.-Los Niveles de Remediación del s1t10 propuestos por el REGULADO son los 
Lím ites Máximos Permisibles para uso de sue lo agrícolá:, señalados en la NOM- 13 8-
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SEMARNA T /SSAl-2012, Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y 
lineamientos para el muestreo en la caracte ri zación y especificaciones para la remediación. 

SÉPTIMO.-Queda prohibido: (i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 
hidráulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
corriente de agua generadas; (ii) mezclar suelos contaminados con suelos no 

. contaminados con propósitos de dilución; (iii) la - extracción o remoción de suelos 
contaminados y residuos peligrosos contenidos en ellos sin un control de emisiones. así 
como (iv) la ap li cación en el sitio de oxidantes químicos. · 

OCTAVO.-La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercia l, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidádes que establece la LGPGIR. su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias. las autorizaciones y/o permi·sos que correspondan, entre otros. aquellos 
que enunciativa pero no limitativamente. le permitan la ocupación o uso del suelo para los 
fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión 
del titul ar de la presente resolución, considerando que ésta última t iene por objeto 
únicamente la aprobación .de las activ idades comprendidas en la Propuesta de 
Remediación . 

DÉCIMO.- En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la 
auto ridad competente. de conformidad con el artículo 13 8 fracción 1 del Reglamento de 
la LGPGIR. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión 
Comercial para determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con 
número de bitácora 09/JlA0622/03/17 que aquí se resuelve, se realizó en apego a la 
información técnica anexa ~I escrito de . ingreso, en caso de ex isti r falsedad de la 
info rmación. el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Come1·cial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No . ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4767/ 2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"A ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

con fa lsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción ll y 111, del artículo 420 Quater 
del Código Penal Federal, referente a los delitos contra .la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediac ión deberán realizarse con estricto apego 
a la Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la 
presente Resolución, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la 
materia. Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas 
a las sanciones administrativas que correspondan. 

DÉCIMO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión a que 
se refiere el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Re si duos, mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente .Reso lución al interesado personalmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATEN T AMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

¿;(!~ /~ !:~ 

~ 
. JOSÉ ÁLVAREZ ROSAS 

'-·. 

P r un uso res onsabfe d 1 a el fa s ca ias de conocim ienro de es te asunto son remitida vía lec rónica. 
C.c.p. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes .- Director Ejecutivo de la ASEA. carlos.regufes@asea.gob.mx 

lng. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic. . Alfredo Orell ana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA 
alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol. Ulises Cardona Torres .- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de

1
1a ASEA. ufises.cardona@asea.gob.mx 
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